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PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

 
LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 - 143.064/14 la Superintendencia 
de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede Campana, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 

Nº 39 
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ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa, a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1321. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 

___________________ 
 
 

ANEXO ÚNICO 
 
 

APELLIDO Y NOMBRE DNI 
BUERI, Pablo Alberto  22.744.090 
CAPURSO, Marisa Paola 20.317.716 
FENOGLIA, Juan José 12.401.648 
MANFREDI, Daniel Omar 21.107.541 
MICHAYLYSZYN, Alfredo Atilio 14.429.723 
PALLADINO, Maria Florencia 25.688.467 
VALLEJOS, Oscar Alfredo 17.200.750 
 

___________________ 
 
 

LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 - 142.367/14 la Superintendencia 
de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede Bahía Blanca, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 

 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17. 
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ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa, a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1322. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
 

APELLIDO Y NOMBRE DNI 
ARANCIBIA, Juan Martín 31.611.914 
CANDIA, Juan Ariel 24.370.534 
DIEZ, Ivana Soledad 28.004.467 
GALLARDO ARAVENA, Lorena Beatriz 18.862.697 
GERMANI, Ricardo Antonio 11.113.259 
GONZALEZ, Javier Matías 26.505.132 
MEDINA, Maria Cecilia 24.508.258 
MOLINA, Pablo Alberto 25.957.281 
OYARZO, Joaquín Luis 35.413.215 
PARADISI, Juan José 29.859.577 
PIERSIGILLI, Patricia Rita 17.235.048 
ROMERO, Pablo Daniel 24.988.801 

 
___________________ 

 
LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 – 144.392/14 la Superintendencia 
de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede Vicente Schoo, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17. 
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ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1323. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

ANDINO, Maria Verónica 21.598.891 
AVELLANEDA, Miguel Ángel 17.542.372 
AYALA, Oscar Vicente 20.058.598 
BONETTI, Vanina 22.669.630 
BULLON, Marcelo Carlos 24.555.628 
CASTRO, Néstor Javier 32.609.709 
DOS SANTOS, Aníbal Darío 13.727.600 
FARINA, Gustavo Osvaldo 24.533.622 
FRANZERO, Carlos Gastón 27.616.757 
GERES, Verónica Cecilia 24.906.033 
GOMEZ, Juan Gabriel 22.758.567 
GONZALEZ, Christián Ariel 24.953.443 
HERMIDA, Leandro Javier 16.432.310 
PANIAGUA FULGIONE, José Luis 21.773.820 
PANOZZO, Lorena Rosalía 24.589.426 
PAOLOZZI, Gabriel Marcelo 22.185.467 
PATELLI, Martín Tomas 25.273.162 
URQUIZA, Ramón Dardo 16.606.570 
VALLEJOS, Fernando Alberto 17.169.570 

___________________ 
 

LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 – 144.532/14 la Superintendencia 
de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede Castelli, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa, a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1324. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

AUGHY, Eugenia Luciana 26.842.603 
BRUNNO HERMOSA, Lucia Evangelina 23.784.097 
DADIN, Maria Evangelina 29.908.060 
DIAZ, Juan Alberto 27.776.967 
ESCURDIA, Patricia Roxana 32.584.665 
GARCIA, María Lujan 16.464.015 
IBARRA, Yésica Soledad 36.868.581 
LUCO, Hernán Antonio 29.472.726 
MARTINEZ MOLLARD, Jorge Agustín RENUNCIO 
PALACIOS, Mariano Nicolás 30.827.813 
PALADINO, Marcelo Luis 16.714.010 
RIVA, Juan Pablo 25.732.063 
RUIZ GUTIERREZ, Iara Jorgelina 33.102.875 
SALINAS, Carlos Leonardo 20.441.379 
SOLER, Hugo Daniel 20.035.758 
TEJEDA, Claudio Oscar 26.085.024 
TRAVERSO, Alejandra Silvina 21.649.593 
URSINO PAZ, Alejandro Javier 23.005.962 
VANINETTI, Rocío Viviana 31.351.776 
 

___________________ 
 

LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 – 143.057/14 la Superintendencia 
de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede Rojas, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
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EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa, a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1325. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

ACOSTA, Alejandra Patricia 25.066.014 
BARACAT, Vanina Gisela 31.427.003 
BARZAGUI, Romina Daniela 28.674.602 
BARZOLA, Mario Walter 16.980.971 
BERARDI, Sergio Ariel 16.621.220 
BIONDINI, Claudia Cecilia 16.804.190 
BOIXART, José Luis 21.566.137 
CASTAÑO, Raúl Gustavo 26.519.032 
DIAZ, Héctor Rubén 18.205.732 
ESPINOSA, José Nicanor 17.388.119 
FERNANDEZ OLTRA, Maria Candela 33.859.418 
FERREYRA, Sergio Javier 23.153.292 
GALEANO, Cristian Esteban 36.361.426 
GARCIA, Walter Rene 18.401.133 
GIMENEZ, Roberto Fabián 17.189.197 
GIOVACHINI, Juan Fernando 24.834.168 
GOICOCHEA, Jorge Osmar 16.086.557 
GOMEZ, Obdulio Adrián 26.811.898 
GUTIERREZ, Fernando Ariel 13.343.276 
JAIME, Stella Maris 22.258.596 
MANDELLI, Aldo Mario 14.345.689 
MEDRANO, José Maria 31.231.374 
MENDEZ, Carlos Damián 25.936.565 
MOLLO, José Maria 17.285.508 
MONDINO, Catia Maricel 27.707.201 
MUSCOLINI, Susana Maria 16.086.512 
NAVARRO, Manuel 34.125.530 
ORRICO, Raúl Ángel 16.042.838 
OSOVI, Maria Cecilia de Lujan 24.524.570 
QUIRI, Lucas Miguel 30.241.728 
ROCHI, Sergio Eduardo 18.401.620 
RODRIGUEZ, Luis Oscar 17.693.529 
RODRIGUEZ, Patricia Mercedes 22.995.431 
RUBIO, Mauricio 24.834.153 
SILVA, Mariana 32.616.032 
SILVANI, Claudia Isabel 17.273.706 
TORCIGLIANI, Sergio Eduardo 16.793.604 
VERON, Erasmo Ramón 16.804.317 

___________________ 
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LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 – 139.869/14  con su agregado Nº 
21.100 – 139.870/14 la Superintendencia de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de 
los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la 
provincia de Buenos Aires, Alejandro Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se 
desempeñarán en el Centro de Entrenamiento, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0004 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa, a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1326. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

FERRARI, Laura Gabriela 30.078.166 
SAINZ, Maria Silvia 27.099.525 

 
___________________ 

 
LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 – 167.031/14 la Superintendencia 
de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en el Centro de Altos Estudios en 
Especialidades Policiales Sede Mar del Plata, y 

 
CONSIDERANDO: 
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Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0003 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa, a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1327. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
___________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

LEMMI, Lucas Marcelo 29.192.529 
 

___________________ 
 

LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 – 142.368/14 la Superintendencia 
de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede Mar del Plata, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 
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Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa, a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1328. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
____________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

ACEVEDO, Maria Laura 28.587.945 
ARIAS, Romina Vanesa 28.454.585 
CASTRO, Walter Adrián 20.019.297 
COLANGELO, Maximiliano 22.225.952 
CONSTANTINI, Romina Soledad 31.476.523 
FAIENZA SANCHEZ, Silvia Cristina 17.594.099 
FERREYRA, Carlos Damián 22.282.516 
FERREYRA, Luis Ariel 34.058.465 
GARCIA, Héctor Hugo 20.159.795 
GELEMUR, Juan Pablo 27.418.628 
GENIN, Fernando Javier 27.624.463 
GOMEZ, Juan Cruz 32.482.936 
MARTINEZ, Juan Manuel 16.923.775 
MASTROMARINO BERGES, Maria Florencia 34.500.368 
MEIERE, Maria del Mar 24.371.881 
OBERST, Rubén Daniel 14.909.197 
PALACIOS, Leonardo Pablo 20.377.631 
PIEROPAN, Mario Pablo 26.056.808 
PORTELA, Maria Alejandra 26.600.949 
ROCHA, Juan Guillermo 23.597.317 
RUIZ, Raúl Alberto 14.096.034 
SIMONELLI, Felisa Anabel 23.260.276 
VAPORE, Marcelo Omar 18.294.874 
 

___________________ 
 

LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 – 144.531/14 la Superintendencia 
de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede La Costa, y 

 
CONSIDERANDO: 
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Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1329. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

ABDALA, Cristina Noemí 28.753.548 
CAMELIA, Gustavo Fabián 22.758.491 
CANCILA, Silvana Andrea 29.989.832 
CANEPA, Luciana Alejandra 33.283.392 
CARNEIRINHO, Luis Alberto 29.211.587 
CISNEROS, Gabriel Alberto 23.885.624 
CORONEL, Martín Alberto 28.167.696 
D´ONOFRIO, Héctor Ariel 25.062.621 
DANS BUGIA, Manuel 11.635.035 
EPOSTO, Ana Gabriela 24.159.935 
FALCON, Héctor Rubén 16.422.232 
FERREYRA, Clemente  4.704.556 
FERREYRA, Roberto Héctor 22.062.290 
GAETANI, Guillermo Pedro 13.978.447 
GAILLARD, Walter Lujan 16.475.021 
GERA, Nancy Marcela 21.456.427 
GIMENEZ, Daniela Marilina  22.727.172 
JAUNSARAS, Gilda Zulema Maria 36.625.491 
LACOSTE, Natalia Maribel 31.662.107 
LUNA, Sergio Fernando 20.127.331 
MARCHESANI, Yanina del Rosario 26.625.634 
MIRA, Adriana Marcela 18.228.363 
MOLINA, Juan Manuel 22.476.552 
OLIVERA ZAPIOLA, Diego 20.008.922 
PEREDO, Jorge Alejandro 18.142.246 
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PETRONCA, José Marcelo 21.951.147 
PRIETO, Sergio Fabián 20.278.138 
RODRIGUEZ, Martín Cesar 23.087.656 
SCHWINDT, Manuel Francisco 25.103.786 
SILEO, Miguel Ángel 16.763.505 
TAYLOR, Isaac Gerardo 34.473.179 
VANTESON, Ana Elisabeth 23.393.592 
YANNACONE, Oscar Luis 13.022.070 

___________________ 
 

LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 – 138.030/14 la Superintendencia 
de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede Tres de Febrero, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa, a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1330. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

CANTALE, Maria Cristina 11.018.088 
FISCHER, Adriana Rita 11.410.491 
MALDONADO, Jorge Armando   8.340.667 
MOTTINO, Ana Maria 23.007.732 
OLIVERA, Norberto Daniel 16.413.001 
PERUGINI, Diego Hernán 22.862.193 
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QUINZAN, Liliana 10.692.261 
SAINT MARTIN, German Adolfo 14.886.482 
SUAREZ, Rodrigo Fabián 24.291.321 
TENAGLIA, Carlos Horacio 16.404.022 
 

___________________ 
 

LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 – 161.474/14 con su agregado Nº 
21.100 – 143.272/14 la Superintendencia de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de 
los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la 
provincia de Buenos Aires, Alejandro Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se 
desempeñarán en el Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales Sede Central, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo; 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0003 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17; 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1331. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

ALONSO, Leonardo Ariel 23.788.378 
CARRERAS, Alejandro Antonio 23.336.634 
ILLA, Guillermo Miguel 23.090.312 
LUCOTTI, Aníbal Eduardo 17.419.319 
MALDONADO LATOR, Alejandro Jorge Luis 25.430.970 
MARCON, Rafael Alejandro 20.752.482 
MARGUELICHE, Sandro Fabián 20.918.757 
MARIANETTI, José Enrique 22.962.203 
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OLAVARRIAGA, Alejandro Martín 23.703.174 
PACHECO, Sebastián 22.622.540 
PARDO, Francisco Javier 25.190.950 
PEREZ, Marcelo Horacio 22.572.662 
RAMOS, Diego Enrique 25.312.758 
VERTEDOR, José Luis                         M 08.571.318 
 

___________________ 
 

LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 – 144.530/14 la Superintendencia 
de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede La Plata, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0002 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa, a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1332. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

ASTEGIANO, Fernando Nelson 27.398.372 
CIUCCI, Walter Gabriel 28.327.059 
DE LUCA, Adrián Horacio 16.761.220 
DELFINO, Ernesto Marcelo 20.294.460 
FARIAS, Virginia 23.792.346 
FERTINO, Marcelo Gabriel 22.349.807 
HADROWA, Carolina Laura 33.443.663 
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ILLESCAS, Sandra Marcela 18.004.861 
JASA, Carlos Pablo 30.426.723 
MENDEZ, Marcelo Daniel 28.282.283 
MENDEZ MARAMBIO, María Gabriela 18.406.738 
NOLI, Rubén Eduardo 16.302.498 
NUÑEZ, Miguel Ángel 29.084.273 
PATRUNO, Jorge Leonardo 26.642.885 
TEDESCO, Juan Manuel 16.427.346 
 

___________________ 
 

LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 – 142.395/14 con sus agregados Nº 
21.100-166.790/14; Nº 21.100-185.373/14 la Superintendencia de Institutos de Formación Policial 
propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 celebrados entre el 
Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro Santiago GRANADOS, con diversos 
profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan Vucetich” Sede Morón, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa, a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1333. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

ALFANO, Andrea Cecilia 31.050.367 
BARCAT, Eduardo Salomón 18.149.429 
BEAUDEAN, Cristian Federico 22.326.091 
CARNA, Gustavo Enrique 23.768.823 
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CARO, Andrea Lucia 18.150.812 
CASOLI, Aldana Micaela 28.282.745 
CHIRINO, Claudio Ignacio 16.774.701 
DESTRO, Juan Carlos 17.254.127 
ESCUDERO, Andrés Horacio 30.593.636 
FERNANDEZ, Matías Nahuel 30.784.256 
FERRERAS, Antonio Alberto 17.288.646 
FRANCO, Juan Manuel 16.126.465 
GUTIERREZ, Sabrina del Carmen 34.750.628 
HARTFIEL, Patricia Lorena 28.702.383 
HOSTACHE, Damián Mario 29.543.849 
IACOLITTIG, Gisele Verónica 30.602.866 
LARRAÑAGA, Ramiro Marcelo Hernán 21.732.448 
LA ROCCA, Mario 18.546.998 
MARTINEZ, Alicia Rita 22.910.651 
MARTINEZ, Paula Leticia 34.479.356 
MEDINA KLAUS, Adrián 16.937.131 
MONTERO, Walter Alejandro 21.443.289 
NOCQUET, Alicia Susana 12.300.374 
OLIVERA, David Hernán 27.000.781 
PADUANI, Jorge Alberto 23.706.012 
PARDO, Maria Beatriz 13.208.454 
PICCOLI, Orlando Agustín 22.470.507 
PIERONI, Santiago Damián 33.412.448 
PRIETO, Diego Sebastián 26.498.185 
RAMIREZ, Miguel Ángel 22.975.854 
RODRIGUEZ, Claudio Ubaldo 17.825.394 
RODRIGUEZ MAGUNA, Gloria Rosario 92.468.289 

___________________ 
 

LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 – 187.318/14 la Superintendencia 
de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede Solano, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17. 
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ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa, a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1334. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

ALVARADO, Fabián Ariel 16.595.970 
ANTONINI, Marisa Clarissa 18.148.256 
BARCA, Daniela Viviana Lucia 16.262.227 
BUSTOS RIVA, Hernán Daniel 17.816.361 
CAMELIA, Jorge Daniel 18.333.631 
CHACON, Héctor Jesús 24.327.128 
FERNANDEZ, Alberto Alejandro 24.229.099 
FERREIRA, Liliana Ramona 25.121.513 
GRANADOS, Christian Adrián 22.756.525 
MARTI, Néstor Rodolfo 12.707.470 
MERCURI, Aldana Fernanda 30.426.954 
NUÑEZ, Néstor Armando 17.237.428 
OJEDA, Rubén Eleuterio 14.824.597 
RAMIREZ, Damián Darío 17.486.739 
TEIXEIRA, Paula Mariana 28.743.024 
VIDAL, Agustín 16.099.964 

___________________ 
 

LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 – 137.733/14 con sus agregados Nº 
21.100-137.734/14; Nº 21.100-137.735/14; Nº 21.0100-137.736/14; Nº 21.100-137.737/14; Nº 
21.100-166.874/14 la Superintendencia de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de 
los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la 
provincia de Buenos Aires, Alejandro Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se 
desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan Vucetich” Sede Olavarria, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
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presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa, a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1335. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_____________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

DRAGHI, Virginia 27.748.557 
FRIAS, Miguel Alberto 27.244.735 
GONZALEZ, Maria Lorena 25.039.549 
IRAZABAL, Matías Maximiliano 29.303.046 
MOJSIEJCZUK, Christián 26.022.122 
MUSA, Cintia Daiana 30.179.874 
PEREIRO, Julio Cesar 28.085.612 
RAIMUNDO, Carlos Daniel 16.168.636 
RODRIGUEZ, Mauricio Javier 23.795.153 
SOSA, Adriana Cecilia 25.039.478 
SOTUYO, Carlos Daniel 22.541.103 

___________________ 
 

LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 – 137.739/14 la Superintendencia 
de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede Chivilcoy, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17. 
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ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1353. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_____________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

BARDI, Melina Noemí 27.130.950 
BELLONI, Pablo Raúl 22.211.028 
BLOTTA, Lucia 35.551.378 
CAPARROS, Marina 22.738.661 
CAPUTO, Roque Horacio 14.521.796 
CHEVERRY, Claudio Ariel 23.756.231 
COMEZAÑA, Julio César 27.851.808 
DESILIO, Juan Ramón 14.472.965 
DIAZ, Carina Noemí 24.347.046 
DIAZ, Guido Oscar 28.391.179 
ERIZ, Matías 28.873.843 
GARCIA, Alejandro Marcelo 24.308.241 
IRRAZABAL, Daniel Omar 20.309.735 
MANGINO, Fabián Luis 20.712.611 
MAZZEO, Joquín Eduardo 31.933.274 
PELLE, Adrián Gabriel 26.102.417 
TARETTO, Fernando Hugo 21.566.865 
URRIJOLA, Oscar Ezequiel 25.628.461 
 

______________________ 
 

LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 - 180.014/14 la Superintendencia 
de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede San Martín, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo, diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
 Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 
las Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 



Boletín Informativo Nº 39 

 -19-

 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1354. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
______________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
ESCUELA DE POLICIA JUAN VUCETICH SEDE SAN MARTIN 
 

APELLIDO Y NOMBRE 
 

DNI 
 

BERTONI, Hernán Luis (RENUNCIO) 
BRIZUELA, Sergio Andrés 
CALDERON, Carlos Mauricio 
CRISTADULAQUIS, Antonio Hernán 
FERRARI, César Julio José 
IORIO, Carla Vanina 
MASCARO, Luis Alberto 
MONSALVO, Horacio José 
NOVILLO MOHOR, Geraldine Fernanda 
OLIVA, Hernando Sergio 
OLMEDO, María Valentina 
ORODA, Lourdes Liliana 
PEREZ, Emiliano Javier 
PODESLEY, Héctor Alfredo 
SEQUEIRA, Gustavo Gabino 
SIMINIAN, Santiago Facundo 
VIZZOTTO, Gabriela Gisela 
ZELAYA, Melina Marcia 
 

22.782.997 
22.389.716 
20.028.079 
23.590.538 
10.550.187 
28.232.441 
20.133.514 
18.191.414 
24.061.274 
28.803.523 
17.717.708 
31.801.148 
25.314.639 
22.883.557 
22.858.220 
29.542.482 
27.182.699 
26.684.464 

 
______________________ 

 
LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100-144.393/14 la Superintendencia de 
Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede Luján, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 
las Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
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EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 - Régimen 
Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaria de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar.  
 
 RESOLUCIÓN Nº 1355. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
______________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
ESCUELA DE POLICIA JUAN VUCETICH SEDE LUJAN 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

BRUN, Martín Andrés 
BUSTOS, Maria Inés 
CHAPARRO, Walter Vicente 
FLORES, Guillermo Norberto 
GARCIA IZZOLI, María Eva 
GIMENO, José Luis 
GOMEZ, Mirta Gladys 
GOROSTEGUI, Mariano Nicolás 
GROSSI GARCIA, Yésica Cintia Romina 
LEON, Eduardo Daniel 
MIRACCO, Cintia Inés 
NAREDO, Elda Mariana 
PEDURAN, Agustín 
PERALTA, Mauricio Fernando Nicolás 
PERTOSSI, Natalia Elisabet 
PETRAGLIA, Nelson Darío 
PETTOELLO, German Emanuel 
PICONE, Pamela Alexandra 
REINHOLD, Jorgelina 
RODRIGUEZ, Manuel Adrián 
ROLDAN, Pedro Fernando 
SANTILLAN, Vanina Andrea 
SCHMIDT, Verónica 
TRAINER, Gabriela Vivian 
VAZQUEZ, Luis Aníbal 
VELAZCO, Fabricio Gastón 
VENTURA, Sabrina 
VICENTE, Francisco José 
VIEIRO, Jorge Pablo 
ZANAZZI, Pablo Emiliano 

 

23.775.730 
21.040.555 
30.513.265 
16.444.890 
11.615.991 
23.926.110 
12.068.816 
33.664.328 
27.228.502 
30.603.749 
30.939.765 
24.957.022 
32.147.787 
25.778.677 
27.848.657 
22.385.072 
29.036.839 
28.686.417 
30.379.105 
20.672.458 
21.826.724 
23.369.270 
23.775.174 
17.801.868 
23.153.171 
33.134.319 
28.668.068 
23.262.257 
25.351.236 
25.351.759 

 
______________________ 
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LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100-136.186/14 la Superintendencia de 
Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede Moreno, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 
las Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 - Régimen 
Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaria de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa,  a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar.  
 
 RESOLUCIÓN Nº 1356. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
______________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

BARRIONUEVO, Mario Alejandro 
CABRAL, Julio Cesar 
DIEZ, Carlos Javier 
FERNANDEZ GURAWSKI, Paula 
GRADIN, Marcelo Mauro 
MACHUCA, Javier Fernando 
MOYANO, Samanta Lujan 
OJEDA, Carlos Sebastián 
PALMA, Elisa 
TONLORENZI, José Antonio 
VERA, Carmen Esther 

 

22.421.439 
24.680.986 
21.843.219 
24.758.779 
16.804.116 
23.874.519 
28.586.536 
30.011.199 
10.896.685 
12.344.728 
17.617.450 

______________________ 
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LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100 - 145.241/14 la Superintendencia 
de Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en los distintos Institutos de 
Formación Policial, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 
las Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a las siguientes nomenclaturas 
presupuestarias: 
 
Docentes que dicten asignatura en la Escuela de Policía “Juan Vucetich” - Sedes 
Descentralizadas: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
Docentes que dicten asignatura en la Escuela de Policía “Juan Vucetich” Sede Vicente Schoo 
y Sede Julio Dantas: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 
2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -Régimen 
Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
Docentes que dicten asignatura en el CAEEP: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-
0005. SUB-0003 - Finalidad 2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - 
Partida Subprincipal 2 -Régimen Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
Docentes que dicten asignatura en los Centros de Entrenamientos: Jurisdicción 111.17 - 
Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0004 - Finalidad 2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 
1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 - Régimen Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 
17. 
 
Docentes que dicten asignatura en la Subsecretaría de Planificación, Coordinación de 
Ingresos y Sede Central: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0005 - 
Finalidad 2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 -
Régimen Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1357. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_______________________ 
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ANEXO ÚNICO  
 
 
 

CAEEP BAHIA BLANCA  
Ciccone, Sergio Gustavo 21.449.764 
  
CAEEP MAR DEL PLATA  
Gizzi, Marcelo Aldo 24.005.854 
Gómez de Isasi, Diego Daniel 29.404.012 
López, Juan José Fabricio 23.276.413 
Pennisi Forell, Ricardo Marcelo 25.265.952 
  
CAEEP PILAR  
Cortez, Jorge Antonio 14.783.436 
Francisco, Alfredo Jorge 14.812.394 
Pasquali, Sandra Beatriz  16.607.931 
  
CENTRO DE ENTRENAMIENTO  
Fava, Mariano Raúl 31.298.824 
Gómez, Federico Luís 28.289.929 
  
CAEEP CENTRAL  
Albornoz, Beatriz del Carmen 16.532.911 
Arguero, Sandra Isabel 17.291.005 
Arrien, José Luís 32.393.052 
Bassani, Juan Pablo 25.560.184 
Berenguer, Claudio Fernando 24.249.174 
Boito, Bernardo Luís 26.060.956 
Brelles Surce, Santiago Guillermo 22.598.445 
Carregall, María Cecilia 16.759.896 
Decastelli, Hernán Javier 28.052.642 
Gil, Damián Alberto 22.669.503 
Gonik, Rodrigo Mario 26.718.646 
Ledesma, Néstor Fabián 22.142.091 
Lissandrello, Marcelo Rubén 16.791.684 
Llanes, Fernando Guillermo 23.104.637 
Mendive, Ignacio Alfredo 25.326.588 
Merlo Gimenez, Eduardo Saúl 21.588.589 
Meza, Nora Gabriela 27.235.922 
Musso, Marcela Cristina 23.863.074 
Pacheco, Axel Fabricio 24.899.747 
Peralta, Pablo Guillermo 17.817.334 
Rivera, Gabriel Oscar 20.440.900 
Santiso, José Luís 17.419.047 
Segui, Mariana Soledad  23.979.036 
  
ESCUELAS VARIAS  
Bonelli, Natalia 22.739.948 
Cepeda, Seila Yanina 25.432.424 
Diez, Juan Cruz 26.846.661 
García, Walter Hugo 14.699.381 
Gusmerotti, Héctor Adrián 17.512.699 
Macerattini Danree, Juan Eduardo  33.114.953 
Paola, Javier Alejandro 28.930.423 
Patelli, Hernán Marcos 23.942.316 
Pizzo, Nora Adriana 22.489.557 
Rodríguez, Laura Cecilia  29.540.117 
  
VUCETICH BAHIA BLANCA  
Agüero, Estela Alejandra 25.134.242 
Arias, Miguel Ángel 14.453.739 
Baroffio, María Cecilia 23.308.952 
Baroffio, Santiago Andrés 30.463.903 
Biondini, María Laura 28.664.782 
Bottoni, Mabel Noemí  10.737.283 



Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 
 

 

  
 

-24-

Brunello, Martín Daniel 23.841.906 
Carrizo, Sonia Amalia 25.776.188 
Castillo, Ricardo Andrés 25.994.699 
Diaz Aguirre, Diego Fernando 20.049.656 
Diaz Mels, Gabriela Vanesa 25.192.904 
Enriquez, Julio Ceferino 24.924.713 
Human, Carlos Esteban 28.376.704 
Maidana, María Laura 29.306.593 
Mazza Sanguinetti, Cecilia Elena 25.028.929 
Medina, María Cecilia 24.508.258 
Milesi, Germán Augusto 27.099.716 
Ñancucheo, Viviana Martha 29.631.478 
Pacheco, Fabián Avelino 22.949.595 
Pedersen, Astrid 28.501.259 
Peralta, Darío Javier 22.507.579 
Prosperi, Enrique Antonio 20.561.764 
Quatrocchio, Fabricio 27.332.456 
Riganti, María Paula 34.377.444 
Soresi, Celeste Alicia 32.716.393 
Soto, Mónica Gisela 31.019.223 
Vázquez, Gustavo Ramón 24.798.494 
Vera, Fernando Raúl 24.924.090 
Virumbrales, Verónica Margarita 28.501.167 
Vivona, Carolina Anahí 32.838.420 
Zamora, Gabriel Miguel 21.615.252 
  
VUCETICH CAMPANA  
Bergamasco, Nora Lilia 21.579.658 
Bravo, Laura 28.434.502 
Calabresi, Ariel Abel 20.282.239 
Cano Rodriguez, Martín Oscar 22.676.498 
Ciammella, Valeria 27.188.745 
Fernández, Andrea Alejandra 23.904.046 
Gutierrez, Susana Cristina 21.537.950 
Kalemberg, Fernando Federico 14.903.181 
Leto, Jorge Alberto Vicente 11.027.767 
Maraggi, Juan José Santiago 14.897.940 
Romero, Roberto Eduardo 11.956.642 
Sastre, Eugenio Hernán 22.717.484 
Serini, Alfil 93.950.737 
Sileo, Miguel Ángel 16.763.505 
  
VUCETICH CAÑUELAS  
Bob, Roberto Reynaldo 13.581.738 
Carosio, Oscar Leonardo 20.955.061 
Damonte, Lisandro Damián 30.575.130 
De Marco, Carlos Gustavo 18.021.219 
Dorado, Osvaldo Gabriel 17.756.897 
Fontana, Luis Rigoberto 23.624.166 
Godoy, Claudia Elida 26.630.271 
Gutierrez, Sabrina del Carmen 34.750.628 
Larrosa, David Emmanuel 31.616.492 
Moreno, María Teresa 25.017.358 
Ordoqui, Néstor Rogelio 14.970.229 
Ortiz, Alberto Daniel 18.394.610 
Palazzo, Sandra Mariel 18.570.332 
Rodríguez, Claudio Ubaldo 17.825.394 
Rodriguez Migueles, Vivian Solange 24.583.484 
Rotta, María Soledad 25.086.717 
Spina, María Eugenia 28.052.369 
Usuca, Marcelo Adrián 17.191.511 
  
VUCETICH CENTRAL   
Allende, Ricardo Rodolfo 23.380.399 
Cardo, Lautaro Darío  14.591.430 
Dalmau, Juan Carlos 20.203.464 
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Guerrero, Maximiliano 30.139.789 
Khidir, María Laura 25.887.562 
Oshea, Hernán Gabriel 28.130.950 
Rambelli, Fabián Estebán 16.603.002 
Romero Gómez, Guillermo Gustavo 18.032.985 
  
VUCETICH LA COSTA  
Acosta, Horacio Marcelo 20.231.670 
Aguirre, Marcos Alberto 24.589.071 
Alvarez, María Paula  27.086.622 
Araneda, Raúl Alfredo 16.639.337 
Aristegui, Francisco Enrique 11.295.910 
Bonavita, Marcelo 18.052.813 
Carneiro, Cristina Leticia 28.443.089 
Cernadas, Ricardo Antonio 17.663.210 
Demaría, Gabriela 17.758.326 
Dupont, Pablo Leandro 24.530.561 
Fernández, Leonardo 21.982.728 
Ferrario, Pablo Alejandro 17.346.192 
Ferrer, Bettina Andrea 27.824.640 
Ferreyra, Luis Alberto 24.645.808 
Huergo, Ezequiel Adrián 32.668.489 
Ibarra, Marcela Inés 23.388.906 
Madeo, Javier 29.954.583 
Magioli, Sergio Eduardo 17.020.988 
Martínez, Oscar Rubén 14.774.272 
Martínez Sánchez, Iván Leonardo 31.469.031 
Mac Mahon, Marcelo Adalberto 18.396.980 
Melantoni, Ángel Héctor 10.248.697 
Minichiello, Alejandro Ariel 23.606.976 
Moreno, Juan Gabriel 21.711.827 
Navarro Encina, María Llodet 25.037.803 
Palmeiro, Roberto Oscar 17.523.897 
Prieto, Martín Miguel 30.680.092 
Rajoy, Carlos Alfredo 23.059.933 
Razdrokin, Pablo 20.416.497 
Sosa, Néstor Daniel 17.607.837 
Taylor, Alfredo Fabián 22.062.274 
Trangoni, Horacio Guillermo 17.915.315 
Vescio, Leopoldo Guillermo 26.191.844 
Zalazar, Luis Oscar 21.751.518 
  
VUCETICH LA PLATA  
Clavel, Marcelo Gabriel 21.520.517 
Gómez Navarro, Mariano Gabriel 25.104.582 
Iaconis, Mario Omar 18.575.268 
Lupiano, Mario Eduardo 30.937.946 
Morettini, Araceli Margot 29.860.063 
Pérez Braida, Diego Alejandro 24.220.945 
Rascov, Hugo Marcelo 13.766.656 
Zarza Montes, Marcelo Gustavo 17.138.602 
  
VUCETICH MORENO  
Acosta Argarañaz, Aldo Fabián 18.076.477 
Achinelli, Javier Alejandro 21.707.328 
Bandola, Cynthia Andrea 20.477.279 
Bilello Restifo, Fernando Aaron 28.232.562 
Boianelli, Marisa Alejandra 26.866.080 
Boquete, Marisa Alejandra 17.197.533 
Capdevila, Carlos Rodolfo  14.386.725 
Contreras, Estefanía Paula 30.617.980 
Croome, María Virginia 25.361.644 
Chiessi, Claudia Alejandra 20.428.171 
Chiessi, Erica Lorena 23.572.273 
Espinosa, Vilma Ester 16.056.365 
Folgueiras, Claudia Roxana 22.229.366 
Jaimes, Omar David  28.697.615 
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Jauregui, Ignacio 29.194.410 
Lombardi, Juan Enrique 30.085.372 
Lombardi, Micaela Elisa 26.077.542 
López, Luis Ariel 25.751.437 
Olivera, Ángela Viviana 31.658.080 
Olivera, Margarita Edith 29.820.634 
Pérez, Diego Javier 22.862.144 
Pitetti, Andrés Javier 21.986.132 
Rago, Pablo Alberto 24.657.621 
Romero, Vicente 17.883.984 
Silva, Marisa Clara 35.080.497 
Suárez, Mario Daniel 16.546.464 
Tahtagian, Juan Pablo 25.912.747 
Triemstra, Gustavo Antonio 13.922.429 
Vera, Raúl Fermín 14.829.954 
Yoshimura, Santiago Heihachi 20.664.717 
  
VUCETICH MAR DEL PLATA  
Alvarez, Silvia Edith  21.888.580 
Baliño, Julieta Gabriela 25.560.267 
Burckhardt, Sergio Daniel 22.289.549 
Campo, Contanza 29.728.193 
Capiet, Nadina Pía 30.529.564 
Cieri, Carlos Alberto 21.673.692 
De León Prandi, Juan Manuel 25.695.647 
Deheza, Mónica Luján 30.243.932 
Ferreyra, Andrés Darío 20.331.429 
Gez Carballo, Ivana Ledy 23.970.497 
Reyes, Carlos Mariano Lautaro 23.478.018 
Sanchez Herrero, Marina 23.964.556 
Tirreli, Carlos Gabriel 23.489.977 
Zarini, Patricia Lorena 25.739.701 
  
VUCETICH ROJAS  
Aguirre, Horacio Fabián 17.837.019 
Alfonso, Walter Francisco 22.105.779 
Bramati, Carlos Raúl 16.801.952 
Bruno, Carlos Fabián 16.748.481 
Calzetta, Verónica Elisabeth 26.852.597 
Calegari, Luciano Jorge 27.896.956 
Chamut, Walter Horacio 16.270.285 
De Francesco, Javier 27.229.740 
Lafuente, Walter Marino 21.434.100 
Leiva, Javier Tomás 21.841.317 
Lescano Casullo, Mario Marcos  27.478.862 
Millenovich, Camila Rita 34.125.664 
Nicolai, Daniel José 14.863.687 
Nota, Juan Andrés 25.702.285 
Ostoich, Miguel Ángel 16.589.078 
Rosa, Gonzalo Andrés  16.415.511 
Santoro, Marcela Alejandra 24.524.455 
Santoro, Valeria Mabel 27.140.900 
Schwizer, Norberto José 6.084.070 
Silveira, Federico Martín 25.186.876 
Suárez, María José 28.668.296 
Teyssandier, Federico Carlos 22.457.479 
Tomino, Javier Martín 24.652.346 
Uribe, Maite 27.622.927 
Vetrano, Carla Juliana 31.798.064 
Villegas, Raúl Sebastián 24.512.815 
  
VUCETICH SAN NICOLÁS  
Acevedo, María José 24.007.868 
Algacibuir, María Valeria 28.673.585 
Barile, Nicolás José 23.476.797 
Bournisset, Mónica Carmen 21.434.337 
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Brasi, Leonardo Javier 26.512.985 
Brignoli, Martín Ignacio 28.450.566 
Bua, Ramiro 28.276.906 
Carignano, Valeria 30.293.450 
Carnevale, Lucas Alejo 27.816.918 
Castro, Joaquín 16.512.239 
Cepeda, Mario Alejandro 24.215.317 
Correa, Adán Mauricio 24.505.892 
Daniele, Sergio Omar Luján 16.676.154 
De Felipe, Carlos Manuel 24.714.693 
De la Torre, Juan Francisco 14.934.891 
Ferreyra, Diego Osvaldo 27.817.187 
Ferreyra, Oscar Alberto 12.822.476 
Figueredo, Daniel Alejandro  25.016.372 
Hernández, Clarisa Andrea 18.239.230 
Hevia, Raúl Santiago 18.116.338 
Jerez, Rubén Darío 16.052.752 
López, Fernando Eduardo 18.336.230 
Maciel, Juan Carlos 21.887.518 
Martín Quiroga, María de los Ángeles 22.753.934 
Martínez, Raúl Oscar 16.301.842 
Mateucci, Ignacio Fernando 28.673.211 
Moreta, Romina Ivana 25.925.639 
Moriconi, Alejandro Omar 24.007.335 
Nader, Yamil 24.210.599 
Ocaríz, Eduardo Luís 8.364.839 
Olmos, Luís Rubén 12.822.980 
Paolini, Dante Francisco 18.296.549 
Passaglia, Ismael Santiago 31.153.283 
Pendino, José Antonio 23.317.235 
Piva, Juan Pablo Jesús 30.683.934 
Raffaelli, Vanina Yolanda 27.978.341 
Rodríguez, Gabriela Verónica 17.891.984 
Ruiz, María Cristina 12.028.684 
Sabbatini, Marcos Agustín 26.761.712 
Santini, María Gimena 27.121.364 
Suarez Erdaire, Adolfo Maximiliano 28.673.417 
Tanus, Julio Javier 26.938.838 
Telesco, Gustavo Antonio 14.938.014 
Velazco, Hugo Román  20.459.856 
  
VUCETICH TRES DE FEBRERO  
Avelino, Héctor Gustavo  14.422.022 
Borghesan, María Ada 13.110.787 
Brizuela, Alberto Ramón 14.079.687 
Cabrera, Ezequiel Pablo 32.821.673 
Campopiano, Luís Rodolfo 16.876.754 
Corbera, Marcelo 17.304.887 
Dubuch, Federico Iván 36.897.070 
Kohan, Marcelo Fabián  13.015.057 
Latorre, Alejandro Fabián 23.428.304 
Lompiazano, Enrique Jorge 24.077.062 
Luppo, Daniel Roberto 16.876.988 
Maehokama Gehring, Diego Fernando 21.788.593 
Marmol, Rubén Adrián 20.574.348 
Oyhanarte, Lucas Marcelo  21.440.506 
Patiño, Higino David 14.807.735 
Peñoñori, Rómulo Gabriel 17.100.339 
Pini, Fabián Alejandro 17.602.934 
Rodriguez Díaz, Adrián Horacio 29.393.899 
Rojo, Juan Manuel 28.229.252 
Salvi, Ana Elizabeth 31.522.947 
Silveyra, José María 21.493.023 
Suarez, Lucía Inés 11.488.738 
Tornett, Roxana Gabriela 21.471.678 
Torres, Claudio Martín 21.629.309 
Torres, Jonatan Daniel 32.047.325 
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Tullo, Beatriz Laura 12.953.068 
Villarreal, Carlos Gustavo 14.617.218 
Virardi, Graciela Susana 17.142.182 
  
VUCETICH DANTAS  
Bader, Claudio Alberto 16.504.804 
Barrionuevo, Ramiro Gastón 29.535.570 
Cabanillas, Gabriela Lucía 30.575.687 
Calderón, Martín Alcides 23.052.848 
Campanari, Nahuel 24.817.526 
Casella, Fabián Francisco 17.188.974 
Diez, María Florencia 23.792.489 
Elordieta, Hugo Delmar 25.172.965 
Guado, Cintia Mónica 30.140.097 
Marino, Gisela 27.616.692 
Miño, Juana Guillermina 17.512.733 
Muñoz Navarro, Maximiliano Omar 28.344.731 
Obregon José María 18.552.788 
Ottaviano, Walter Andrés 29.460.224 
Pacheco, Eduardo Alfredo 28.129.666 
Persiante, Natacha 27.125.999 
Quiroga, Pablo Luís 25.312.242 
Ramos, Rosana Haydee 23.874.456 
Rivera, Marcelo Luis 16.300.690 
Roca, Maria Victoria 27.947.999 
Rodríguez, Carlos Ramón 21.433.196 
Sánchez, Valeria Alejandra 27.058.790 
  
VUCETICH VICENTE SCHOO  
Miskinich, Carlos Rafael 21.122.295 
Romano, Diego Nicolás 25.066.103 
  
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN  
Callegari, María Amalia 20.777.445 
Foglia, Carola 18.212.204 
Pacchetti, Lisandro Raúl 29.300.123 
Ragaini, Mariela Norma 20.702.665 
Vázquez, Paola Romina 27.099.506 
  
SUPERINTENDENCIA DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN 
EDUCATIVA 

 

Caiero, Christián Alberto 21.765.099 
Cubisino, Verónica 18.212.203 
 

___________________ 
 
LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100-136.928/14 la Superintendencia de 
Institutos de Formación Policial propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios 
Docentes 2014 celebrados entre el Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro 
Santiago GRANADOS, con diversos profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan 
Vucetich” Sede Tigre, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 
las Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0001 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 - Régimen 
Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaria de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa,  a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Organización y Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 
archivar.  
 
 RESOLUCIÓN Nº 1358. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
______________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
APELLIDO Y NOMBRE DNI 

AREVALO, José Luis 
CACERES, Yanina Elisabeth 
DELMAZZO, Guillermo José 
ELGUAZAL, Mónica Elizabeth 
GODOY, Aldo Omar 
GODOY, Doris Lorena 
NEUVIRT, David Daniel 
PAGEZ, Leonardo Adrián 
 

21.498.011 
31.349.400 
20.586.701 
17.732.620 
22.735.694 
29.489.502 
17.230.670 
23.362.569 

 
_______________________ 

 
LA PLATA, 10 de septiembre de 2014. 
 

VISTO que por el expediente N° 21.100-136.240/14 con sus agregados N° 
21.100-136.241/14; N° 21.100-136.242/14; N° 21.100-136.243/14; N° 21.100-136.244/14; N° 
21.100-136.245/14; N° 21.100-136.246/14; N° 21.100-136.247/14; N° 21.100-143.633/14; N° 
21.100-143.634/14; N° 21.100-177.205/14 la Superintendencia de Institutos de Formación Policial 
propicia la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 celebrados entre el 
Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Alejandro Santiago GRANADOS, con diversos 
profesores que se desempeñarán en la Escuela de Policía “Juan Vucetich” Sede Coronel Julio S. 
Dantas, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para 
desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de 
Formación Policial, acorde al proyecto educativo diseñado por la Subsecretaría de Planificación; 

 
Que ha intervenido la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Seguridad, a través de la dependencia con injerencia en materia presupuestaria; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 
las Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.482 y lo normado en la Ley N° 13.982 y su Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes 2014 de las personas que 
se detallan en el Anexo Único del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al 
Presupuesto General Ejercicio 2014, Ley N° 14.552, conforme a la siguiente nomenclatura 
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG-0005. SUB-0002 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 - Régimen 
Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaria de Planificación, a la Subsecretaría 
Legal, Técnica y Administrativa,  a la Dirección General de Recursos Humanos, Organización y 
Procedimientos, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar.  
 
 RESOLUCIÓN Nº 1359. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
______________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
 

APELLIDO Y NOMBRE DNI 
ARROSIO, Ángel Fabián    23.788.323 
AVILA, Mariano Ariel 26.819.391 
BARRIOS, Federico Andrés 29.371.279 
BARRIOS, Rodrigo Esteban 27.528.433 
BAZAN, Sonia Natalia 32.151.500 
BERASATEGUI ILUNDAYN, Martín Leonardo 25.476.818 
CABALLERO, Silvina Soledad 29.006.688 
CASTRO, Martín Alejandro 16.223.168 
ERRASQUIN CORADAZZI, Julio Cesar 17.346.229 
MELIAN, Emilio Adolfo 26.522.594 
MOTOZZI, Leonardo Javier 20.051.481 
NASUTI, Alejandro Paulino 20.057.791 
PORTANIER, Carlos Emilio 17.875.860 
SAEZ, Micaela Soledad  32.098.799 
SIMONI, Andrés Abel 23.688.818 
VAZQUEZ, Carlos Rosario 20.640.392 
VERZINI, Javier Eduardo 23.104.664 
 

____________________ 
 
 

ALEJANDRO SANTIAGO GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 


